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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 5 de Mnyo de 1862.=Vaeantes las pla

zas de Secretarios de los Gobiernos dt: los dis
tritos de Surigao y Cotabatto (S-* y 5.*) en Miu-
danao, dotados con el sueldo anual de ochocien
tos pesos cada una, como do primera claáe; en 
vista de la facultad confunda por el Real De
creto de 24 de Octubre de 1859, se nombra á 
D. Manuel Zabala oficial 5 .° de la Dirección de 
Administración Local y 3.° 2 . ° en comisión de 
la Secretaría de este Gobierno Superior Civil; 
para que pase á servir en propiedad la citada 
de Secretario en Suriofao, y á D. Manuel Gonzá
lez y Casal teniente de caballería de este Ejér
cito, para que también pase á servir en pro
piedad la de Cotabatto. Comuniqúese y dése 
cuenta al Gobierno de S. M . = L E M E R y . = E s copia, 
Baura. 

SECETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

En la apelación interpuesta ante la Real 
Audiencia por el chino Valentín Gnidote Co-
Sinco, del decreto de este Gobierno Superior 
Civil de 13 de Mayo del año pasado, confirma
torio de resolución del Correg-imiento de 27 de 
Julio de 1860, concediendo al mismo Cuidóte 
licencia para construir un camarin en Quiapo, 
á condición de que no será destinado á mer
cado público de ninguna clase, el referido Tri 
bunal ha dictado en 11 do Marzo último lo si
guiente : 

.¿Acuerdo ordinario de la Real Audiencia de 
Manila, once de Marzo de mil ochocientos se
senta y dos. Los Sres. que lo componen y al 
margen se espresan, habiendo visto el espediente 
promovido en el Superior Gobierno de estas Islas 
por el chino Valentín Cuidóte Co-Sinco en sú
plica de que se le conceda la autorización ne
gada por el Corregimiento de esta Capital para 
construir un edificio en el arrabal de Quiapo y 
sitio de la Quinta con destino á mercado público, 
pendiente en esta Superioridad de apelación in
terpuesta por dicho Cuidóte del decreto de dicho 
Superior Gobierno de 13 de Mayo último con
firmatorio del citado del Corregimiento, dijeron: 
Considerando que en veintisiete de Julio del año 
pasado de 1860 el Corregimiento de esta Ciudad 
concedió al chino Valentín Cuidóte permiso para 
levantar un camarin en la calle de Crespo, es
quina á la que dirije á la Iglesia de Quiapo; 
ion la advertencia de que no podría destinar 
dicho edificio á mercado público de ninguna clase; 
Considerando que el decreto del Superior Go-
oierno apelado por Cuidóte se reduce á aprobar 
*1 permiso espresado para edificar concedido por 
•d Corregimiento al mismo Cuidóte cou la adver
tencia de no destinar á mercado público el edifi-
cio.=Se confirma el citado decreto del Superior 
Gobierno de 13 de Mayo de 1861, y se declaran 
"e oficio de las costas. Asi lo acordaron y firraa-
ron.=Morales de la Cortina. = Vela .=Ueras .= 
Cristóbal Regidor.—Es conforme con su origi-
iial que obra en el espediente de su razón á que 
^e remito y lo certifico en Manila á tres de 

Marzo de mil ochocientos sesenta y dos.=Cris-
tobal Regidor.?? 

Y de órden Superior se publica en la Gaceta 
para los fines convenientes. 

Manila 3 de Mayo de 1862.—J. huis de Baura. 

Consulado de España en Australia Sidney.--
Xúm. 35.—Escmo. Sr.—Muy Sr. mío. — El Go
bierno de esta Colonia ha dispuesto que uno 
de sus diques en este ipuerto se destine al uso 
público para las reparaciones de buques de to
das naciones y eximir de los derechos estable
cidos con dicho objeto á los do guerra «stran-
jeros que de paso en el mismo se necesiten 
servirse de él.—Acompaño la tarifa impresa que 
con semejante motivo me ha dirijido este señor 
Secretario Colonial por la que se vieiie wi conoci
miento de los gastos y condiciones cstab'ecidas 
para poder hacer uso del citado Dique; juzgando 
apropósito se adquiera en esa una noticia exacta 
de ellas.—Lo que tengo el honor de participar 
á V . E . para su satisfacción y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Sidney 8 de Febrero de 1862.—Con la mayor 
consideración quedo de V. E . su muy atento se
guro servidor Q. B. S. M. — Eduardo San Just.— 
Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general de las 
Islas Filipinas etc. etc. etc. Manila. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la 
Gúéeta para general conneimiento. 

Manila 6 de Mayo de 1862.—J. Lu i s de Baura. 

D O C U M E N T O Q U E S E C I T A . 
Dique Seco de Fitz-Koy.—Departamento de 

obras públicas.—Sidney 30 de Agosto de 1861.— 
S. E . el Gobernador en Geí'c, con parecer del 
Consejo ejecutivo ha tenido á bien aprobar las 
siguientes condiciones de tarifa con arreglo á 
las cuales los buques pueden ser admitidos eu 
Dique en lo sucesivo en el Dique Seco Fitz-Koy 
W. 31. Aruold. 

C O N D I C I O N E S . 
1." Todos los buques que pertenezcan á la 

armada de S. M. al Gobierno Colonial y buques 
de guerra de otras naciones serán admitidos á 
carenar en el Dique de Fitz-Koy puerto de Sidney, 
libres de cualesquiera derechos ó tarifas de Dique 
pero estarán obligados á abonar todo gasto ac
tual de efectos navales jornales y material.— 
2.a Todos los demás buques estarán obligados á 
la tarifa mínimum de Dique de 6 peniques por 
tonelada al día, si son de registro de 1500 tone
ladas ó mas y 1 ̂  de penique por tonelada por 
cada disminución de 50 toneladas ó parte de 50 
toneladas abajo, á una tarifa máximum de 9 peni
ques por tonelada por un buque de 300 tonela
das y todo como abajo so espresa según está 
puesto en la tarifa anecsa. - 3 . ' Se cargarán do
bles tarifas por el día de meterlo en Dique.— 
4. * Los derechos de Dique incluirán y cubrirán 
el corto de achicar, ponerlo en la orilla, jornales 
y enmotonar y el corto de todo trabajo que tenga 
concesión cou abrir y cerrar el Dique y todo 
trabajo incidental que tenga concesión cou la 
operación actual de meter en Dique un buque.— 
5. " E l Gobierno no tomará á su cargo la carena 
de un buque, y todos los interesados que se 
aprovechen del uso del Dique estarán obligados 
á hacer sus propios arreglos para este servicio 

y proveer todo el trabajo necesario y el mate-
j rial para la misma.—6.* E l Gobierno no será res

ponsable por cualquir accidente que ocurra á un 
buque mientras en Dique al sacarlo del Dique, ó 
al meterlo en él.—7." Los oficiales, tripulaciones 

i y trabajadores de cualquier buque mientras en 
, Dique, estarán obligados á conformarse estricta-
. mente á los reglamentos del Establecimiento. 
i 8." E l capitán, maestre ó práctico de un buque 
| después de amarrado á cualquiera boya de la 
, boca del Dique para el intento de entrar en él 
! estará de aqui en adelante obligado á atender á 

las disposiciones del oficial encargado del Dique 
que dirija el meter ó sacar el buque del Dique. 

T A L L E R E S Y M A Q U I N A R I A . 
A los buques en Dique y á los establecimientos 

de inaquiiiaria particulares se los permitirá apro
vecharse de cualquiera parte de la maquinaria 
de los Talleres del Dique, pagando una tarifa por 
hora, dándose siempre preferencia á las necesi-
d; id es do un buque en Dique. Estos gastos serán 
en adición á los derechos de Dique y con ar
reglo á las tarifas mencionados en la adjunta 
tarifa.—10. Todos los interesados que hagan uso 
de la maquinaria, tendrán permiso para emplear 
allí el trabajo superior que conceptúen necesa
rio, pero el oficial encargado del establecimiento 
conservará pleno poder para despedir inmedia 
tameute eualqiiier trabajador incompetente ó re
chazar cualquier trabajo que él juzgue dañoso 
á la maquinaria.—11. L a tarifa de la maquinaria 
incluirá el corto de poner y conservar la má
quina el movimiento el uso de la sigileña que 
atraviesa la veinte tonelada y todas las herra
mientas pertenecientes á la máquina en uso 
pero nada mas. 

T a r i f a de derechos de Dique. 

Tonelnda al rii». 
1500. Tonelnilas y para arriba. 
1450. Idem y menos de LfiQQ. . 
1400. Idem ideni de 1450. . 
1850. Idem idem de 1400. . 
1800; Idem idem de 1350. . 
1850. Idem idem de I300Í . 
1300. Idem idem de 1250. . 
1150. Idem idem de 1200. . 
1100. Idem idem de 1150. . 
lOSO. Idem idem de 1100. . 
1000. Idem idem de 1050. . 
PGO. Idem idem de loon. . 

950. . 
000. . 
S5(l. . 
soo, . 
750. . 
700. . 
•!50. . 
800. . 
550. . 
500. . 
450. . 
400. . 
350. . 

900. Idem idem de 
850. Idem idem de 
S O O . Idem idem de 
750. Idem idem de 
700. Idem iilem de 
650. Idem idem de 
600. Idem idem de 
55o. Idem idem de 
500. Idem idem de 
•150. Idem idem de 
400. Idem idem de 
350. Idem idem de 
300. Idem idem de 

<! peniq\ies. 
i>i idem. 
0.1 idem. 
fif idem. 
(¡i idem. 
6{ idem. 
0 a|4 idem. 
Oí idem. 
7 idem. 
78 idem. 
7i idem. 
7 | idem. 
74 idem. 
7f idein. 
7 9(4 idem. 
71 idem. 
S idem. 
Sí idem. 
84 idem. 
88 idem. 
84 idem. 
H í idem. 
8! ídem. 
8? idem. 
9 idem. 

T a r i f a de derechos para el uso de maquinaria. 

Por hora ó fracción de hora. 
Chilines. peniques. 

Tomo céntrico de 5 piés.. 
9XyX 21 máquina para ullanar.. 
4X4X 11 máquina. . 
Torno céntrico de 18 pulgadas.. 
Idem id. de 12 id.. 
Máquina para ¡rolpear.. 
Idem vertical de taladrar.. 

Molino de taladrar. . 

Taladro pequeño vertical. . 
Máquina para puntar y recortar.. 

6 
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Mirtillo 40 m d n t i i l M «le Nasmylhs. . 
M.'ci de S quintales de id. 

Pescnnte pon 25 tonclndas. . . 

C No de in-
" < cluve coiiibin-
' ( tibie ile honui. 

C Portoneladn 
1 3 por fracción 

(_ de IIOM. 

Con referencia á la nnticia pubücailn en M 
G'/nt'i de Gobierno de 30 de Agosto de 18(51, 
y subsiguientes números para esta se notifica pora 
información general que todos los interesados que 
necesite bacer uso del Dique Seco de Fitz-Roy 
ó de la maquinaria en aquel eátablecimiento, deben 
solicitar por escrito al Maquinista en gefe, quien 
registrará todas las solicitudes por el 6rden en 
que se reciban. 

Certifico que la que antecede' es traducción 
literal de su original.—Manila 1.* de M . i v o 

de 1S62.—El intérprete de Gobierno y de todos 
los Ramos.—José M . Ramarete. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden General del Ejérc i to del 6 de M a y a de 18(52. 

E i E s c m o . Sr . Capi tán General de estas Islas con 
fecha 13 de Febrero ú l t imo se le comunica por el M i 
nisterio de la Guerra la Real urden circular siguieiite = 
E * c m o . S r . = H e dado cuenta á la Reina (q. D . u.) de 
un escrito del Capitán Gener.d de Andaluc ía en que con
sulta, como ha de satisfacer el subteniente del batal lón 
provincial de Córdoba Ü. l l a m ó n Senderos y Coscojuehi, 
la cantidad de 26')2 reales 75 c é n t i m o s que resultó á 
deudar á l.i caja del cuerpo por desfalco que tuvo al 
hallarse desiacado en Pacmos^o en 1860 toda vez que, 
sentenciado por el consejo de guerra de oficiales ge-
nerales celebrado en Sevilla el 31 de Mayo de I80' l , 
í\ pasar á un castillo hasta reintegrar dicha suma con 
los dos tercios de su sueldo, las oficinas de Adminis 
tración militar del distrito, no le acreditan mas que un 
tercio de haber del cual no procede descuento. E n t e 
rada S. M . y de conformidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo He Guerra y Marina en acorda la de 
'22 de Enero próes imo pasado, ha tenido á bien resolver 
para que sirva de regla general que cuando con motivo 
de desfalco ó de descubierto que maneje cualquier oficial 
por razón de su cargo, sea sentenciado este al tenor 
de lo dispuesto en la Real orden de 4 de Junio de 17!)') 
ó por el artículo 8 . ° , t í tulo 10, tratado 2. 0 de las 
ordenanzas generales del ejercito se tenga entendí lo que 
desde el dia de la ejecutoria de la sentencin ha de cre-
ditúrsele por entero el sueldo correspondiente, s e g ú n la 
s i tuación que el cuerpo ó clase á que pertenezca, pero 
que e n t r e g á n d o s e l e solamente la 3 ." parte, se destinen 
las otras 2 á reintegrar en la caja el descubierto que 
le resultaba y del cual responde el oficial sentenciado. 
D e Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento 

•y efectos correspondientes.—Lo que de ó n i e n de S. E . 
pe públ ica en la generel de este dia para conocimiento 
del e j é r c i t o — P . I . — E l coronel 2 . ° gefe de E . M , 
J u a n fíiirrlel. 

O r d e n de l a P i n z a d e l (i «7 7 de M a y o de 1802. 

G E F K S D E D Í A . — n e u t r o de l a P l a z a . E l Sr. Coronel Teniente Coro
nel D. Frnncisco Alonso.—Para S a n G a b r i e l . El Comanilunte D. Frnn-
eisco Surroca. 

P A R A D A Los cuerpos do In gnarnicion á proporción de sus 
fuerzns. P o n d a s , ni'nn. í). r i í t l i t de H o s p i t a l y P r o n i s i o n e s , primer 
Escuadrón. V i f r i l a n c i n d e c o m p r a , núin. S. O f i r i n l e i de p a t r u l l a s , 

inim. 8. S a r g e i d o p a r a e l p a s e o d e l o s e n f i m i o s , mim. 5 . 

De orden de S. Sria.—El Coronel Sargento mayor, J x i n n i h I s i r a . 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O DE MANILA 
DEL 5 AL 6 DE MAYO DE 1865. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Hong-kong, fragata americana Whitc SioáUotO. de 
1192 toneladas, su capitán M r . C . E l l e r v en 10 dias 
de n a v e g a c i ó n , tripulación 22 , en lastre: consignado a 
los Sres. Russell y SturgU. Trae algunas cartas; y de 
pasagero el americano maquinista, M r . Christian Miller. 

D e Calapan en Mindoro. pailebot n ú m . 64 JS'/ra. 
S r a . de la Soledad, en ó d ías de n a v e g a c i ó n , con 121)0 
tablas cajones, 1600 id. q u í z a m e , 450 atados de be
jucos , (54,000 nigues, 126.000 nitos y 3 mesas de narra: 
consignado al chino D u y a n - D i n , su arráez Esperidion 
Decena. 

D e Luban, pontin n ú m . 145 P u r í s i m a Coneepéion, en 
4 dias de n a v e g a c i ó n , con 120 trozos de molave, 20 
tablones de bañaba y 11 vacunos: consignado á D . C a 
yetano Miguel, su arráez Juan B a l mores. 

De Capiz con escala en Romblon, goleta n ú n . 236 
5. Vicente, en 9 dias de n a v e g a c i ó n del primer punto, 
con 122 picos de abacá , 719 cavanes de palay, 900 
pastas de brea, 1900 bayones v a c í o s , 14 picos de cue
ros IIP tafafrao y 49 bultos de arroz: consignado í> 

| P a v í a , su patrón Luis Villalona, con
c ó n oficios para el Alcaide de la 

esta capital; y de pasageros dos 

^angasinan, pontin n ú m , 156 Reina 
ias de n a v e g a c i ó n , con 1133 c a 

tanes de arroz y 100 pilones de azúcar: consignado a 
arráez Miguel d é Castro; y de pasagero un chino. 

D e id. en. id , i d . n ú m . MiA L-maculada Canee cion, 
en ó dias de naregacion, con I 189 pilones de azm-ar, 
y 550 c H v a n e » de arroz: consignado al chino J a - D i a n , 
su arráez Wenceslao Puson. 

De Dagupan en Pangasinan, id . n ú m . 209 S t a . R o s a 
(¡i) L a u r í n i i , en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 7S5 cava
nes de arroz, 661 pilones de azúcar y 31 cerdos: con
signado al arráez D . Alejandro Vinteres; y de pasagero 
un chino. 

D e Calaciao, id. n ú m . 164 N t r a . S r a . de Antipoto, 
en 5 dias de naveeacion, con 900 cavanes de arroz y 
100 pilones de azúcar: c onsignado á D . J o s é M a r í a 

Tuason, su arráez D . A n d r é s S i s ó n . 
De id., panco n ú m . 201 N t r a . S r a . del P i l a r , en 6 

dias de n a v e g a c i ó n , con 238 cavanes de arroz, 542 pi
lones de azúcar , 36 bayones de id. y 17 ¡Mezas de cue
ros de carabao: consignado á I ) . J u u » Reyes, su ar
ráez Vicente Estrada. 

Ue Tabaco en Albay, bergant ín n ú m . 9 B a r d a , en 
5 dias de n a v e g a c i ó n , con 8^9 fardos 'e abacá: con
signado á D . Francisco Reyes, su patrón D. Santiago 
Portez.i . 

De Lingayen en Pangas imn, panco n ú m . 441 S u d a 
C l i r a , en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con lü'lO cavanes 
•e arroz y 3 cerdos: consigna do al arráez A n d r é s Castro. 

De Legaspi en Albay, berganlin-goleta n ú m . 67 D o 
lores, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 1520 picos de 
abacá: c o n s i ¿ n a d o á D . J o s é G onzález y Castro, su 
patrón D . T o m á s Curte de la Cruz. 

De S. Narciso en Zambales, panco n ú m . 421 S a n 
Vicente, en 5 dias i'.fl navegac ión , con 1010 cavanes 
de arroz. 270 id. de palay y 10 cerdos: consignado á 
D . Sabino Pozadas, su ariéz Isac Verona. 

B U a U E S S A L I D O S . 

Para l í o n g - k o n g . vapor de S. VI. D A n t o i i a E s c a ñ o , 
su comandante el teniente >ie navio D. Cárlor Ruiz. con
duce la mala para Europa; y de pasageros D Casto 
M é n d e z N u ñ e z , cap i tán de navio; D . Camilo Arana, 
alférez de navio; D . Manuel Aguilar, guardia marina 
de primera clase; D . J o s é P é r e z Madrid , ayudante de 
infanteria; D . Antonio G o n z á l e z , teniente de id ; D . M a 
riano Moralez, alférez de cabal ler ía , D . Ildefonso Pulido, 
suldegado de farmacia; los particulares D . J o s é Domingo 
de Castro y Mr. W . R . Greenshelds. 

Para Leite , bergant ín -go le ta n ú m . 174 Lei teño , su ar
ráez I ) . Manuel Mora . 

P a r a id. , pontin n ú m . 129 S t a . C l a r a , su arráez M a 
riano Beltran; v de pasagero D. Manuel M u ñ o z e spaño l 
europeo. 

P a r a id., panco n ú m . 372 S . Salvador, su arráez 
Estanislao ('alses. 

Para C e b ú , bergant ín -go le ta n ú m . 74 S. R ' / u e / , su 
patrón Bacil io F . Morrandarte; y de pasageros tres chinos. 

Para Pasacao, id. id. n ú m . 68 Luciente, su arráez 
Va lent ín Zacar ías . 

P a r a id., goleta n ú m . 146 P i l a r , su arráez Juan 
T o b í a s . 

Para T a a l , id. n ú m . 206 Argot, su arráez Juan G e 
neroso. 

Para id., pontin n ú m . 13o Antonio, su arráez 
Agaton Atienza. 

Para id. , panco n ú m . H9 P a z , su arráez Juan M a r -
quines. 

Para Zambales, panco n ú m . 472 S . R a m ó n , su ar
ráez Vicente Evangelista. 

Para id., pontin n ú m . 63 -S. Antonio su arráez M e -
licio Arca lá . 

Para llocos Sur, panco n ú m . 430 .s". Pedro, su ar
ráez Jul ián Amores. 

Mani la 6 de M a y o de 1 8 6 2 . = P « / r o V. Taxonera. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
U K L A S I s L A a F l L l l ' i . S . l á . 

Los cliinos que 6 continnacion ?c espresan radi
cados en estas islas, han pedido pasaportes para re
gí.-sar á su pais: lo que se anuncia al público en 
cunipliinienlo del articulo 20 del bando de 20 Di
ciembre de 1849. 

Dy-Quiquieng 802 
Tiíng-Piengco 46208 
Co-Ajung '15404 
Tong-Asioug 17004 
Vy-Ayu 12886 
Ya-Linico . . . . 6545 
Go-Aiv 367 
Gong-Aliang 12233 
Vy-Apieng 17021 
Si-Aioc 2730 
Go-Cliianco i U I . Ü 
Dy-Cliioco 11480 
Chua-Muaco 13572 
Tan-Yengqniat 16356 
Lim Tico 16714 
Tan-Queco 10545 
Ang-Tnaco 6-207 
Lirn-Ganco 11476 
Lim-Qniengco 6254 
Tin-Puico 4480 
Ang-Juico 18i l 
Lim-Juaveo 14207 
Cbu-Bocloc 7079 
Yu-i Pionco 13256 
Vv-Siongtad 15356 
Gan-Gaoco 15179 
Vy-Quiengco 13250 
Go-Picoco 9146 
Dy-Juanco 16821 
Cliua-Cliuanco 2293 

Manila 3 de Mavo de 186-2.—Z?«Mr<i. 2 
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Secrdaria del Real Acuerdo 
D E L A A U D I E N C I A V C H A N C I L L E U I A D E F I L I P I N A S . 

D . L u i s Vi l las i s , C a p i t á n de lá M a r i n a Suti l , primer 
Ayudante de la Capi tan ía de puerto y Comandancia de 
M a t r í c u l a s de esta Capi ta l y F i s c a l de la sumaria en 
aver iguac ión sobre el naufragio del panco San V i c m t e . 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por segunda 

vez á Deofrnicias Mortel , Dionisio Marquina, A s u n c i ó n 
Magracia, Eufracio Marín, Santiago Mortel , J o s é Mar-
quina, l'edro Moleta, Inocente Moleta y Justo Marquina , 
patrón y tripulantes del panco S . Vicente, para que en 
el t é r m i n o de veinte di is contadns desde esta fecha, se 
presenten en esta Comandancia de matr ículas , á prestar 
sus respectivas declaraciones en la sumaria que instruyo 
en aver iguac ión sobre la pérdida de dicho buque, aper
cibidos que de no h icerio así, les par .rá el perjuicio que 
en justicia haya lugar. Manila 6 de Mayo de 1S62 .— 
L u i s Vi l las i s . 3 

D . L u i s Villasis, Capi tán de la M a r i n a Sut i l , primer 
Ayudante de la Capi tan ía de puerto y Comandancia 
de M i d r í c a l a s de esta Capi ta l y F i s c a l de la sumaria que 
se instruye sobre los partes promovidos por Eugenio 
Pagaduan, mayordomo que f u é de la barca española 
C h m j a e , contra el cap i tán de ta misma. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á B e r n irdino Dacubin, much icho de cámara que fué 
de la barca española Chanjae, en el viaje que e m p r e n d i ó 
de este puerto á Singapore en el año de 1860. para 
que en el t érmino de veinte di>is contados desde esta 
fecha se presente en la oficina de esta Comandancia 
de M a t r í c u l a s , á prestar su declaración en la sumaria 
que instruyo en aver iguac ión , sobre los parles promovidos 
por Eugenio Pagadmin, mayordomo que fué de dicho 
buque, contra el capitán del mismo, apercibido que de 
no h icerlo osf, Ies parará el perjuicio que en justicia 
haya lugar. Manila 6 de Mayo de l 8 6 2 . = Z w f s Vi l las is . 

8 

El Real Acuerdo en el celebrado en 27 de Marzo 
último se ha servido autorizar al Promotor Fisca, 
del Juzgado 3. | de esta Capital D. Luis Cuelo y Rull 
que vive en la calle de la Muralla núm. 4 para el 
ejercicio do la Abogacía. 

Y se publica para general conocimiento. 
Manila 6 de Mayo de 1862.—Cm/ora/ Regidor. 3 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 
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Necesitándose construir nuevo vestuario para losL 
alguaciles del Escmo. Ayuntamiento y libreas para 
las solemnidades á que asiste dicha Escma. Cor
poración, se cita á concierto para su alquisicion, 
que tendrá lugar ante al Escmo. Ayuntamiento el 
dia diez y seis del actual con sujeción al pliego Ld 
de condiciones que á conlinuacion se inserta, rientl 

Manila 6 de Mayo de 1862.—Ma/me/ Marzano. ile j 

Pliego de condiciones para la construcción del ves-b ^ 
tuario de los alguaciles del Escmo. Ayunfamieníf 
y de las cuatro libreas necesarias para los ac
tos solemn-'s á que asiste dicha Escma. Corpo^ 
ración. 

1. » Cada vestuario de los alguaciles oonslará. p I 
de un frac de paño negro con vueltas celestes! ̂ . j 
dos escudos bordados y catorce botones plateadosij mt 
un pantalcn de paño con galón de plata, un cha :ude(| 
leco de piquá blanco con ocho botones plateados endt 
un sombrero apuntado con escarapela celeste galorlos 
de plata y botón plateados, un par de borceguíes^ AI 
de charol y una espada de cruz con empuñadm¿ue d 
de metal blanco plateado, un par de guantes y uni """"I 
corbata negra de seda. iroP0| 

2. a El tipo á la baja será el de cuatrociento 
sesenta y cuatro pesos por los diez y seis veslna L C< 
rios completos. 

3. a Las libreas constarán de cuatro casacas d Vcsjj 
paño, cuatro pantalones con botines de lo mismol r ^ f 
cuatro chalecos de merino encarnado con trece bo
tones de metal dorado, galoneado todo y con adorjj^ 
nos de carteras y bolones correspondientes. 

4. a El tipo á la baja será el de ciento selentlnú;4',j 
y nueve pesos sesenta y dos y un cuarto centimoi 

5. " El paño y galones y demás telas que eni pl 
tren en la confección de las referidas prendas sflader 
rán de superior calidad, y la mano de obra eje «os 
culada con el mayor esmero. 8|nerJ 

6/ Se darán concluidos los vestuarios y librea! ^ 
en el término de treinta dias contados desde <*_0 
siguiente al de la aprobación de la fianza. 

7.a El contratista presentará en el acto garan 
mas 



l í a suficiente á responder del diez por ciento de 
l a c a n t i d a á total en que se contrate la o b r a . 

8/ Se a b o n a r á al contra l i s ta el precio del r e 
mate en plata ú oro senci l lo luego que los vestua
rios y l ibreas sean reconoc idos por peritos que n o m 
b r a r á el E s c m o . Ayuntamiento , y s iempre que del 
reconocimiento resulte que pueden recibirse á sa 
t i s f a c c i ó n , sin que en caso de que resulten i n a d 
misibles pueda el contrat ista r e c l a m a r d a ñ o s y per
j u i c i o s . — M a n i l a 6 de Mayo de 1862. Manuel 
Mariano. 3 

Inspección ^ m ú de Labres ile las Fábricas de Tabacos. 

E l d ía 2'2 del actual á las doce en punto de su 
m a ñ a n a , c e l e b r a r á concierto esta I n s p e c c i ó n general 
para contratar la c o n s t r u c c i ó n de los nuevos m e -
nar ios que necesitan las f á b r i c a s de puros , a r r e -

.glados á lo dispuesto en S u p e r i o r decreto de 24 
<le E n e r o del corriente a ñ o , bajo el tipo en p r o 
g r e s i ó n descendente de trescientos pesos y noventa 
c é n t i m o s y con s u j e c i ó n á las muestras y pliego 
de condic iones que sa hal lan de manifiesto desde 
hoy en la mesa de par les de esta D e p e n d e n c i a . 

Mani la 6 de Mayo de 1862.—A. Enriqucz. 3 

Adraiiiislracioii qcneral de Uenlas Estancailas 
D E L U Z O N . 

E l a lbacea ó herederos de D . Beni to B r u z o s , y 
D . J o s é M a r í a A g u i r r e , 1. y 2.° a lmacenero que fue
ron respectivamente de los d e p ó s i t o s generales de 
la R e n t a en el a ñ o de 1854, se s e r v i r á presentarse 
en esta oficina de m i cargo , dentro del improrrogable 
t é r m i n o de nueve dias, p a r a enterarse de provi 
dencia que les concierne; en el bien entendido que 
de no verificarlo les p a r a r á el perjuic io que h a y a 
lugar. 

Mani la 5 de Mayo de 1862.—,/. 3/. de la Malla. 2 

Adminisli-acion deposilaria de Hacienda pública 
- U K L A l - l l i m . N L l A I J ¿ M A N I L A . 

l á s . 

( ca , 
lul l 

el 

Hall&ddose vacante el estanco m í m . 110 s i tuado 
en el barrio (fe Arlogui de esta prov inc ia , las perso 
nas que se consideren con derecho á sol ic itarlo se 
p r e s e n t a r á n en esta A d m i n i s t r a c i ó n por medio de 
solicitud al efecto. 

Mani la 3 de Mayo de i S Q ^ . —Llanos. 0 

Seciclada de la Junta de (lomemo de Manila. 

I E l día 2 de Jun io p r ó e s i m o se abren las c á t e d r a s 
• de la E s c u e l a N á u t i c a y T e n e d u r í a de l ibros, y hasta 
| dicho dia se a d m i t i r á n solamente las solicitudes 
I de los a lumnos . 

Mani la 2 de Mayo de 1862. / . Gabriel González 
y Esquive/. 5 

DB FILIPINAS. 

los 
)ara 
]or-

|ion, 
ell 

[iego L a b a r c a bremesa Creóle, s a l d r á el 9 del c o r 
riente con destino á S idney , s e g ú n aviso rec ibido 
lie la Cap i tan ia del puerto. 
I Mani la 6 de Mayo de 1 8 6 2 . - E l A d m i n i s t r a d o r 

- « g e n e r a l inter ino, Francisco Marlinez. 3 lenttf ' 
acÁ 

brpo- Secretam de la Junta de Almonedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

f ' Por disposición del S r . Director de A d m i n i s t r a c i ó n 
| S | i ' O c i i l se sacará á pública subasto p a n su remite en 
I C l O S i i l mej„r pustor Us obras de r e p n r K - i o n de ia St i . Iglesia 
| c h a t a d e < l r a l de esta Capital , b j o el tipo en cantidad des-
i d o s í e n d e n t e de diez mil setecientos tres pesos treinta y 
^alorfos c é n t i m o s . E l acto del remato será ante la Junta 
ÍUÍeí6 Almonedí i s de la Adminis trac ión Loca l , en la rasa 

ldui'fue ocupa, calle de Palacio tiúm. 29, á las diez de la 
j j ^ M ñ a n a del dia 17 d e l actual. L o s que quieren hacer 

|roposieion(-s las presentaran por escrito en papel de 
lento*"0 t,'rc'er0 y '* f'"""1" acostumbrada Con l a garan-
Ulirili correspondiente en el dia, hora y lugar arriba dc-

l'%niidijs.=Jai/me Pujudes . 

ps ¿Tresupiieslo del importe á que ascenderán las obras de 
lismOi reparación de la Sta . Iglesia Catedral do M a n i l a . 
I - b e , 
L j Q C j f c e g u n resulta de los reconocimientos lieclios hay que 
I' P'rar de zinc toda la linterna del cimborio; prolon-

.j'ndo este forro por el collurin de una manera con-
r. ]n"a hasta cubrir con uiiescoso de 4 ó 5 pies su unión ú 
timo* inejin naranja, asegurando con listones de molave 
i P'ancbas que a d e m á s irán clavadas al armazón de 
p salidera siguiendo sus inflexiones y cubriendo t a m b i é n 

ejef^s listones ó precintas con zinc y so ldándolo todo 
pneradamente. 

p r e a i ^n Ia linterna de la torre hay que hacer lo mismo 
de 

Has 
mas forrar de zinc bajo el mismo sistema las ven-

y eutre -paños . E n el pizo de la torre hay due 

— :i 

recmpiuzir una vigu maestra cun sus zapatas ú bou* 
calos. 

E n el tejado de sala Capitular tiene una canal de 
d e s a g ü e sumamente estrecha, que no puede contener 
las aguas e t grandes chubascos y es preciso darle una 
capacidad suf íe iente e n s a n c h á n d o l a y poniendo ocho 
invornales mas de salida. 

L a unión del tejado de la nave principt! con el n ú 
mero de fachada y con la cúpu la , tiene que cubrirse 
con un azoteado de baldosa de 6 p iés de ancho y pe
netrando en las paredes de 8 á diez pulgadas pira que 
la separación que los temblores han producido ya y 
puedan producir quede siempre defendida por esta azo
tea y evite las filtraciones. L o mismo tiene que ha
cerse en la unión de las medias aguas de las naves la
terales con las paredes de la principal. 

H a y que poner cani les de zinc con fuertes y mul
tiplicados pescantes que la 'sujeten para recojer las ayuas 
del tejado de la nave principal de los de las laterales 
y ábside que derraman sobre otros, á grande altura pro
duciendo un salto de agua de consideración por su des
nivel y cantidad de agua; estas canales derramarán por 
los conductos de piedra que hay á manera de estribos 
sobre las crestas de los muros de traviesa y las nuevas 
de zinc que se pondrán . 

L a s medias agua* que cubren las naves laterales se 
reharán d á n d o l e s la pendiente que marca el perfil que 
a c o m p a ñ a , aprovechando para ello, todos los materiales 
que sean úti les en las actuales. 

E n las naves laterales existen unos tragaluces que 
por sus tejados en ulbardillas producen copiosas gote
ras y siendo de poca utilidad aquellos deben quitarse 
y continuar el tejado con la misma pendiente general. 

E l tras dos de la media naranja, tiene que enlu
cirse el nuevo con buen mortero hidrául ico y embar-
dozar la comiza que corona la cresta del cilindro del 
cimborin, d á n d o l e una fnerle incl inación para que no 
se duerman las aguas en ella. 

E n la sacristía hay un tejado en m a l í s i m o estado 
que hay que levantar y rehacerlo; asi como ensan
char v arreglar de nuevo las pendientes de todas las 
cuentas por donde desaguan los tej idos diferentes que 
cubren la sacristía; el tesoro y parte de la ábs ide . 

E n la nave principal, las laterales cruceros y ábs ide 
debe h icerse una recorrida general del tejado. 

Por últ imo y atendiendo á las razones que espone 
el venerable Cabildo hay que acabar de poner piso de 
tabla en toda la ábside que lo tiene hoy de b ddosu 
y piedra. 

Por todo lo espuesto, se^un los c á l c u l o s 
hechos resulta necesitarse la cantid d̂ de. . . 10,103'32 

á saber. 
Por 1350 piés cuadrados de planchas de 

zinc para prolongar el forro de las linternas 
de la cúpula y la torre hasta cubrir el colla
rín y las boj is de ventanas de la torre á 14 p g 189'Ó0 

Por elevar, soldar y asegurar con listones 
cubiertas también de zinc las dos linternas 
y su perillon 75'00 

Por remplazar una viga con sus zapatas 
y recomponer las tablas del piso de la torre. 50'00 

Por 456 piés cuadrados de desmonte de teja 
y ensam lie de I ̂ s targeas retejando de nuevo 
l i parte de tejado y aumento ocho tubos de 
b i n o para el ( fesagué del tejado de la Sala 
Capi iu l r, a 20 p § 91;20 

Por 1152 id. cúbicos de mamposlcria para 
cerrar las ventanas bast í la altura del arranque 
de las medias aguas l iterales, á 30 p § . . 345'60 

Por 6656 id. cuadrados de tejad» á un i 
agua que aprovechando todo el material útil 
de los existentes, á 32 p § 2129'92 

Por 208 id. lineales de canal sobre el muro, 
hecha con baldosa mezcla hidraúlica, y encima 
canal de zinc con sus invornales de 5 en 5 
v a n s , á 2 ps. pié lineal 416 00 

Por 412 id. cuadrados de embaldosado sobre 
los tejados en la unión del tejado principal 
al muro de la portada y cimborio y los de 
las naves laterales á las paredes de la prin
cipal, á 20 p § 82'40 

Por desmontar los tres tejadillos de tra
galuz y construir de nuevo otro tejido con
tinuando en una sola vertiente 160-00 

P o r empañetar con mortero hidrául ico el tras 
dos de 1» me lia naranja 2 7 5 ' ü 0 

P o r 2 ¿ 8 piés cuadrados de embddosido en 
la parte su erior de la cornisa de la bóveda 
y col larín á 20 p § i D g g 

Por 1998 id. id. de planchas de zinc para 
forrar las hojas de ventanas de concha de las 
dos linternas á 20 p § con mano de obra 
y soldadura 399 60 

Por desuiontir el tejado de la sacrist ía . . lOO'OO 
Por 5700 p iés cuadrados de tejado que hay 

que rehao-r en la sacristía incluso los quilos 
baraquilas y baratejas y a l g ú n is vigas que hay 
que relevar, á 35 p § 1 9 9 5 0 0 

Por 442 id. lineales de reooicposicion de 
tarbeas en los tejidos de la sacristía y la 
parte del tesoro y en la ábside , incluso su 
desbmito, a 75 p § 331'50 

P o r 6770 id. cuadrados de tejado de la 
s icrisiia, (pie h iy que levantar y volver á hacer 
do nuevo reemplazando algunas maderas po
dridas y uníf mnando la pendiente é ínc lu-

yendo el arreglo de los quilos, baraquiias, ba
ratejas y el desbarato á 20 p § 13.'>4'0O 

Por 258 id. lineales de targea en la capilla 
de Dolores incluso el desbarato de lo que boy 
existe, á 7 5 p g 193-50 

Por 580 id. id. de canal de zinc en los 
aleros del cañón central cruceros y ábs ide con 
sus pescantes, co locac ión y tub i s de c o n d u c c i ó n 
de aguas de 5 en 5 varas reodados sobre las 
inedias aguas inferior, á 1 p § piés lineal. . 580-00 

Por recorrer t-das las goter -s del c a ñ ó n cen
tral las de las naves laterales, cruceros y á b s i d e . 300'00 

Por 4500 piés cuadrados de piso de tabla so
bre soleras; siendo estas de yacal y las tablas 
de mangnchapuy de 14 pulgadas de ancho, 
á 22 p § 990'0Q 

Total . . . 1 0 . I 0 : Í : Í 2 

I m p o r t a r á por consiguiente este presupuesto la c i n -
tio .d de diez mil ciento y tres pesos y treinta y dos 
c é n t í m o s . = Manila 26 de Noviembre de l 8 6 l . = A i n a d o 
L ó p e z E s g u e r r a . = L u c i a n o Oliver. 

Arquitectura del Superior Gobierno. 

Presupuesto ndicional para l a reparac ión de los deterioros 
causados por el anay en la cubierta de la Santa Ijles'vi 
Catedral . 

D e los cálculos hechos resulta necesitarse la 
cantidad de 600 00 

á saber. 
P o r 2 correas de yacal que necesita reempla

zar de 12 varas de largo 7 con 8 pulgadas de 
canto incluso los jornales á 8 ps. una I6 '00 

P o r 3 tornapuntas de id. de 3 ¿ varas de largo 
9 con 10 puntos do canto id. id. á 7 ps. uno. 21'00 

Por 2 contrapares de dongol de 5 ¿ varas de 
largo 9 con 10 de canto id. id. á 14 ps. uno. 28 '00 

Por 50 tinajas de aceite de caracoa de 16 
gantas tinajas a 3 ps. 4 rs 175-00 

Por 60 id, de balao á 4 ps. tinaja. . . . 240 00 
Por los jornales de los pintores 80'00 
Por los utensilios que necesita la obra. . . 40'00 

~ 600 00 

Importará por consiguiente este presupuesto l i c m -
tídad de seiscientos pesos. Manila 4 de Abri l de 1 8 6 2 . = 
Amado L ó p e z Esguerra. 

ARQUITECTURA DEÍ. SUPERIOR GOBIERNO.= P/ífi^o dt con
diciones p a r a la subasta de las obras de reparación que 
deben hacerse en la Sta . Iglesia Catedral de M a n i l a . 
1. ' L i s obras que se han de ejecutar son las que 

espresan detalladamente el presupuesto formado en 26 
de Noviembre ú l t imo por la comis ión nombrada á este 
fin y el adicional de 4 del actual hecho por el A r 
quitecto del Superior Gobierno. 

2. ' L a s obras principiarán precisamente por las de l 
presupuesto adicional, compos i c ión y reparac ión de 1 i S 
goteras ile la cúpula , siguiendo por la unión del te
jado de la nave principal con el muro de fachada y 
medía naranja; recorrida de las goteras de la nave 
principal; construcc ión y reforma de las canales de 
d e s a g ü e pro longac ión de los aleros del tejado y por 
úl t imo la construcción de los nuevos tejados con ma
yor pendiente que cubren las naves laterales y ábs ide 
y el pavimento de tabla en la misma. 

3. a Para la paletada ó enlucido hidrául ico que ha 
de darse á la cúpula , se usará precisamente la cal c i 
miento 6 cal de poitlan inglesas, debiendo traerla de 
Hong-kong si no la hubiese en esta plaza, 'y haciendo 
mezcla en las proporciones que p ira este uso marcan 
las reglas de esperiencía del arte; pudiendo también 
emplearse en defecto de una de las dos cales citadas, 
la de S.m Sebastian que tiene iguales propiedades. 

L a s cunetas de d e s a g ü e y los p e q u e ñ o s azoteados que 
han de construirse para cubrir la unión de los tejados 
con los muros; l levarán sus juntas tomadas con la misma 
mezcla de cal dichas. 

4. " Las tejas solaparán l i mitad de su longitud 
unas á otras en los tej dos que lian de construirse de 
nuevo y lo mismo en las recomposiciones de goteras 
y otras la mezcla para el emboquillado será la cono
cida en el país con el nombre de eucirnad i , formadii 
con polvo de ladrillo y agua de puso-puso. 

5. a L i s tibias del enlatido de los nuevos tejados 
se solaparán una pulgada: llevando cintas de trecho en 
trecho pira contener la tortada sobre que se coloca 
la teja. 

6. ' T o d a la madera que se emplee, bien sen e n 
nueva cmsirur-cion ó bien en recomposiciones del te
jado, será ( irec ísamente de molave o yacal, cscepto las 
piezas que hay que relevar en la armadura principal 
las cuales tienen mircadas sus clases de mad-jra en e l 
presupuesto. 

7. ' L i s canales que existen hoy sobre las crestas 
de los muros para recojer l is aguas de los tejados se 
macizarán con buena m a m p o s t e r í i y cubrirán de azo
tea cuyas juntas serán cuidadosamente tomadas con l a 
mezcla indicada en la condic ión tercera y las nuevas 
canales de zinc voladas y sus conductos que han de 
sustituirlas, se asegurarán con só' ídos y multiplicados 
pescantes según indica el presupuesto, debiendo pintarse 
con dos muios de pintura de zinc con aceite de I¡-
naz i y aguarrás para prevenir su deterioro. 

8. " E l piso de tabla que ha de construirse al r e 
dedor de la ábside; se hará con soleras de yacal 6 
molave y las tablas de mnngachapuy, exigiendo del 
contratista una buena unión de las tablas 

larafl 



9 . a L a d irecc ión de las obras estará á cargo del 
Sr. Arquitecto de H a c i e u d i , quien tendrá derecho á 
colociir un maestro de su confianza para la vigiluncia 
é inspecc ión de ios trabajos, á quien el coulralista 
a b o n a r á 10 rs. diarios. 

10. L a diiracion de los trabajos será de ciento 
cincuenta dias út i les , descontando por eon»iguie i i te 
a d e m á s de los festivos aquellos que la lluvia 6 viento 
no permita Imbi.jar, á cuyo fin ilevurá el cnntratista un 
cuaderno en que el Arquitecto de Hacienda anote los 
dias que no pueda trabajarse. 

11. L i s obms e m p e z a r á n precisamente á los diez 
dias de firmada la escritura; y se e x i g i r á del contra
tista que encargue á Hong-kong inmediatamente por los 
vapores-correos sino hubiese en esta plaza la cal hi
drául ica que ha de usarse, pues su empleo es indis
pensable para las obras cuya ejecución es mas ur

gente. 

12. L o s pagos se harán por cantidad de obra hecha 
y reconoeidn por el Arquitecto de Hacienda , d iv id ién
dose el total de los dos presupuestos en cuatro pla
zos de cantidades iguales s e g ú n el vulor con arreglo 
á contrata de lo ejecutado. 

13. L o s tres primeros plazos á que se refiere la an
terior condic ión serán abonados sucesivamente al con-
irntista, inmediatamente que para ceda uno de ellos pre
sente certif icación del director de la obra en que de
clare haberse llenado todas las condiciones facultativas 
contenidas en este pliego. P a r a «bonnrle la última cuarta 
parte, ha de preceder la r e c e p c i ó n final de la obra en 
la forma siguiente. U n a comis ión del Il lmo. Cabildo 
acompafiado del director de la obra y de otro Inge
niero ó Arquitecto que no haya intervenido en ella nom
brado al efecto p í r el Superior Gobierno se const i tuirá 
e n el luwnr de la misma, y en presencia del contratista, 
procederán los dos ficultativos á verificar un minu
cioso reconocimiento, teniendo á la vista el plano, pre
supuestos, pliego de condiciones y d e m á s documentos 
neresarios, y concluido se e s t e n d e r á un acta en que 
clara y terminantemente, manifestarán si n obra debe 
darse por recibida, por haberse llenado todas las con
diciones facultativas del proyecto, presupuestos, y este 
pliego, razonando, si las hubiere, las faltas que se hu
biesen cometido, y se opongan á la recepc ión: en cuyo 
documento, firmado por ambos facultativos y por la co
mis ión del Cabildo que espresará haber presenciado el 
reconocimiento, e s tampará el contratista su conformidad 
l> no, razonándol i en este ú l t imo caso. E s t a acta se 
e l e v a r á á la Superioridad que en su vista determinará 
que se abone al contratista el ú l t imo plazo y se can
celen las escrituras de fianza, 6 bien que se proceda por 
A d m i n i s t r a c i ó n y por cuenta y riesgo del mismo, á efec
tuar Ins modificaciones y reparos necesarios Imita que 
un nuevo reconocimiento por las mismas personas pro
duzca otrn acta semejante en la que se «sprese quedan 
cubiertas todas las obligaciones de dicho contratista. 

L o a gustos que con arreglo á In tarifa de honorarios que 
para los Arquitectos de la Academia de S . Fernando, 
rige en la P e n í n s u l a , originen este ó estos reconoci
mientos para la recepc ión final, serán de cuenta del 
contratista en lo respectivo al Ingeniero ó Arquitecto 
nombrado por la Super ior idad.=Mnni la 8 de Abr i l de 
1 8 6 2 . = A » n « í í o L ó p e z Esyuerra. 

D l K K C C I O N B E L A A D M I N I S T R A C I O N h o C A L . = Pl iego íU 

condiciones administrativas con arreglo a las cuales 
deberán subastarse las obras de reparación de la Santa 
iglesia Catedral de Mani la . 

1. " E l tipo que servirá para el remate de esta con
trata será el de diez mil setecientos tres pesos treinta 
y dos c é n t i m o s en cantidad descendente. 

2. " L a D i r e c c i ó n se obliga á satisfacer al contri)tista 
e l importe total de la cantidad en que se hayan rema-
tado I > obras en los t érminos y plazos que marcan las 
condiciones 12 y 13 del pliego de las f.>cullativas. 

3 . * Los pagos que hayan de hacerse al contratista 
d e s p u é s de concluidos los plazos y requisitos que marca 
l a c o n d i c i ó n unterior han de ser en oro grueso y plata 
ú oro menudo por mitad. 

4. ' Para el cumplimiento de esta contrata la D i 
r e c c i ó n no hará al contratista adelanto de ninguna espe
cie ni bajo n ingún otro concepto que no sea lo pre
cisamente marcado en la c o n d i c i ó n 2.* 

6.* L a s obras que han de ejecutarse en el dicho 
edificio serán |MI espresadas en el presupuesto formado 
e n 26 de Noviembre ú l t imo por la comis ión nombrada 
í este fin y el adicional de 4 del actual hecho por 
el arquitecto del Superior Gobierno, unidos al espediente. 

6. * L a s condiciones especiales de todos \ O Í mate-
r ió les que han de emplearse en las obras serán Ins pre
cisamente marcadas en el pliego de las facultativas. 

7. * LM e jecuc ión de las obras tanto de carpinter ía , 
como de cantería y ulbañileria se e jecutarán con todo 
esmero y con arreglo á los mejores principios del arte. 

8. * E l director de las obras ha de ser el Arqui 
tecto de Gobierno, y la vigilancia de ellas estara en-
comandada á una comis ión que nombrará el Cabildo 
e c l e s i á s t i c o y un maestro de la confianza del director 
de la obra el cual ejercerá también la inspecc ión de 
ios trabajos con la as ignac ión de diez reales diarios de 
los laborables satisfechos por el contratista. 

9. " Todos los materiales que hayan de emplearse en 
las diferentes obras que se deben ejecutar serán pri
meramente reconocidos por el arquitecto director de di
chas obras en unión de la comis ión de vigilancia que 
hubiese nombrado el Cabildo ec l e s iá s t i co y á falta del 
Arquitecto por el maestro que las inspeccione; siendo obli

gac ión precisa é indispensable del contratista estraer del 
depós i to de los materiales antes de las 48 horas todos 
los que fuesen debidamente rechazados, no pudiendo 
de n i n g ú n modo ni bnjo concepto alguno volverloi a in
troducir. 

10. Todas las obras de reparación y modificaeiun que 
deben llevar-'e á cabo en los puntos del edificio que 
espresa el pliego de condiciones facultativas se enirega-
rán precisa y completamente terminadas en todas sus 
partes dentro del plazo que marca la condic ión déc ima 
del referido pliego y en ios términos que espresa. 

11. S i la | d u r a c ¡ o n da las obras excediese de los 
0 ento cincuenta dias útiles que marca U c o n d i c i ó n d é 
cima de las facultutivas, satisfará el contratista la multa 
de diez pesos por ená-t dia de eceso IU o justificase 
debidamente que han sido por causas que N O ha es
tado en su mano evii . r , con arreglo á lo que previene 
la espresada condic ión fiicultativa. 

12. Será de cuenta del contratista e! corregir y 
separar inmediatamente cualquier defecto que se ad
vierta en las obras al practicar el reconocimiento final 
espresado en la c o n d i c i ó n 13 de las facultativas. 

13. L a persona á cuyo favor se remate esta con
trata estará obligada á dar principio á la operac ión de 
!«• obr.is d e s p u é s de 15 dias contados desde el s i g ú e m e 
al en que por el Escribano del Superior Gobierno se 
le ddnqniqua quedar adjudicado en fivor suyo el re
mate y aprobac ión de la subasta. 

14. Para que los trabajos no sean abandonados á 
especuladores desconocidos ó inhábi les , el contratista no j 
podrá ceder el todo ó parte de su contrata, en la in
teligencia que si se descubriese que esta c láusnl i ha ' 
sido eludida, podrá determinarse su rescisión y en «ste I 
cuso se procederá á nueva subasta por cuenta y riesgo , 
del mencionado contratista, 

15. L a s proposiciones se harán en pliegos cerrados ' 
con entera sujeción »1 modelo que se inserta al tin-.l : 
cuyas proposiciones se redactarán en papel del sello l 
tercero espresando sus ofertas no solo en guarismo sino | 
también en letra clara é inteligible, no siendo admisibles 
aquellas que no e s t én redactadas con dichos requisitos | 
y siendo c o n d i c i ó n indispensable a c o m p a ñ a r por sepa
rado al pliego cerrado documentado que acredite haber | 
depositado en la Tesorer ía general de Hacienda pública 
ó en el Banco Espvfinl Filipino de Isabel I I la can
tidad de mil pesos. 

16. Conforme su vayan presentando los indicados 
pliegos, procederá el presidente de la J u n t a de almo
nedas á darles el n ú m e r o ordinal, calificando los que 
deban ser admisibles y exigiendo al interesado la rú 
brica en el sobre cerrado que presente. 

17. U n a vez presentado* al presidente los pliegos, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando por 
consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

18. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos 
ptocederá el Sr . Presidente á la apertura de los mismos 
en los términos que prescribe el art. 1 1 de la instruc
ción de 25 de Agosto de 1858, t o m á n d o s e nota por 
el Secretario de la Junta y a d j u d i c á n d o s e en el acto 
el remite á favor del que ofrezca mayores ventajas. 

19. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
y estas fuesen las mas ventajosas se abrirá l icitación 
verbal por un tiempo breve que fijará el Sr . Presidente 
solo entre los autores de aquella, adjudicando el re
mate en favor del que mejore mas su propos ic ión. E n 
el caso de que ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas y que resultaron iguales qui
siese mejorarla; se hará la adjudicac ión á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

20. Finalizada la subasta el Sr . Presidente e x i g i r á 
del rematante el endoso en el acto del documento de 
depós i to á favor de la D i r e c c i ó n de Admin i s t rac ión 
Local y con la esplicacion oportuna, d e v o l v i é n d o s e á 
los d e m á s licitadores escepto al rematante, los que hu
biesen presentado ul hacer sus proposiciones. 

21. L a subasta no tendrá efecto ni el contratista 
podrá alegar derecho de ninguna especie hasta que 
se llenen las d e m á s formalidades prevenidas en la 
ins trucc ión vigente de subasta a cuyo fin se s o m e t e r á 
el remate á la aprobac ión superior, la cual obtenida 
se notificará al contratista que af ianzándose en el t ér 
mino de diez dias en la cantidad de cuatro mil pesos 
para garant ía y cumplimiento de la misma, o torgará 
la escritura correspondiente la que será bustanteada 
por los Sres. Fiscal de S . M . y Asesor general de 
Gobierno en virtud de la cual se cance lará el docu
mento de d e p ó s i t o que podrá retirar. 

2 ? . S i transcurridos diez dias de haberse notificado 
al contratinta se afimze, s e g ú n previene la c o n d i c i ó n 
anterior, no lo venficase, podrá rescindirse el contrato 
y sacar á nueva s ú b a l a este servicio bajo la respon
sabilidad del mismo. 

23 . L o s gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que sean ne
cesarios sacar serán de cuenta del rematante. 

24. Se admit irá como fianza metá l i co en depós i to 
en L i T e s ó n n i general de Hacienda pública ó en el 
Banco E s p a ñ o l Filipino de Isabel I I ó fincas de 
mamposteria libres de tolo g r a v á m e n que se hallen 
en buen estado, la cual se justificará con certifico del 
Arquitecto del Superior Gobierno, prév io reconocimiento. 

25 . S i apesar de las precedentes condiciones faltara 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
procederá In A d m i n i s t r a c i ó n á ejecutar el servicio por 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la fiama 
en garant ía y al embargo de bienes suficientes con 
lo d e m á s prevenido en la instrucción de 25 de Agosto 

de 1858, e x i g i é n d o l e a d e m á s los d a ñ o s y perjuicios 
que por su morosidad se hubieren originado. 

Manila 24 de Abril de 1 8 6 2 . o E I Director general, 
Vicente Bo l t r i . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l infrascrito, enterado del anuncio publicado en la 

Gaceta de M a n i l a n ú m . y habiendo llenado las for
malidades prevenidas en la c o n d i c i ó n 15 del pliego 
da las administrativas como lo acredita con el docu
mento de depós i to que por separado del pliego pre
senta; se compromete á tomar la contrata de las obras 
de reparación que han de ejecutarse en la S t a . Igle
sia Catedral de esta Capital en la cantidad de pe
sos con entera sujeción á todo lo prevenido en los 
pliegos de condiciones facultativas y administrativas y 
presupuestos formados en 26 de Noviembre del a ñ o 
próes imo pasado y 4 del presente mes de los que se 
ha enterado á sn sat isfacción. 

A q u í la fecha. 
A q u í la firma del interesado. 2 

D. Francisco Luis de Vallcjo, Caballero de la Rcul g 
distinguida orden de Carlos I I I , Atidítor honurai io 
de marina. Alcalde mayor 2 . de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Telesfora 

Apóstol, que tuvo eslablecimietito de canuages de 
alquiler en la segunda calle de S. Nicolás, número 
39, arrabal de Binondo, y al que dice ser hermano 
de la misma, Guillermo Guidelino, para que dentro 
de nueve dias contados desde el primer anuncio en 
la Gaceta, se presenten en este Juzgado para pres
tar declaración en la causa núm. 1526 que contra 
los mismos se sigue sobre circulación de moneda 
falsa, pues de no hacerlo así, les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Dado en Manila á cinco de Mayo de mil ochocien
tos sesenta v dos.—Francisco Luis Vallejo. Por 
mandado de S. S.', Nicolás Amia. S 

Proviiií'ía ile CJctmarines Moitfe* 

Novedades desde el d ia 9 a M 6 de A b r i l . 
S a l u d p ú b l i c a . — s i n n o v e d a d . 

C u s r c > i a i . = f ' o e ^ l á e m p M M M M H t t f l g a r la de | a l n y y « o b e n e 

ficin a b a c á y a c e i t e . 

O h r a t p á h l l c a s . — l ' o n l i o ú a lu caiAtracciiiii d e l c a . n i i m de.'de e l p 

U a d e I n d i i n á i a t i a U a d e M a l a n g o : y s e e o n . t r a y u i las e s c n e l a é de 

O u e t y l ü s t r i b u n a l e s d i 1 m l M M | • 'blo y d e los de T a l i s a y ú l u d a n . 

P r e c i o s corrientes en Daet. 

A b a c á 1 | ) e so 75 c é n l . p i c o ; a z ú c a r , !."< ps . l i c é n t . i d . ; c a f é , 50 

c e n t - g a n t a ; a r r o z , I pe>o 50 c é n t . c a v a n ; m a í / , c é n t . c h i n a n t a ; 

c o c o s , •25 c é n t . c i e n t o ; a c e i l e , I peso 3 > c é n t , t i n a j a ; b r e a , I S [ ( i 

t i m o s c i i i n a n t a ; c a c a o , 3 p s . 50 c é n t . ^ a n t a . 

Movimiento marít imo del puerto de Daet. 

latiré. 

B U Q U E S E X T K A D O S . 

L i a 10 de A b r i l . 
D e M a n i l a , ber>.nc i i i i i -g ' ) !e ia S a n I t a j i u l , n 

D e i d . , i d . i d . l i e t i s a r i o , en i d . 

B U Q U K S S A L I D O S . 

Idem 16 de idem. 
P a r a M a n i l a , b e r g a m i u - g u l e t a S a n H n f a e l , c o n a b a c á , 

l ' a r a i d . , i d . i d . S o l e d a d ( a ) M e t e o r o , c o n i d . 

P u r a i d . , i d . I d . B e l i s a r i o , c o n i d . 

D a e t 16 d e A b r i l d e 1 8 6 2 — K l A l c a l d e m a y o r , í V o n c ' í c o F t r n a n d K 

V i l l a A t r i l l e . 

Isla üe l̂iiHianao 2 ° distrito. 

Novedades desde el dia 20 de M a r z o a l 6 de A b r i l . 
S a l a d p ú b l U a . — S i n n o v e d a d . 

C u s e i - A u j . ^ l ' o n t i n i i a n los n a t u r a l e s d e l o s p u e b l o s del p a r t i d o 

l a l i m p i e z a d e s u s r e s p e c t i v a s t i e r r a s p i r a s e m i l l e r o s de p a l a y e n i 

p r e s e n t e a ñ o . 

U b r u s p ú b l i c ' i s . = l.ti c a l z a d a <ftt p a r t e d e s d e e s t e p u e r t o a l e * 

b a r c u d e r o d a M u c u l m l a n so b a i l a c u a s i c o n c l u i d a f a l t á n d o l e d s M 

m e n t e a r e n a eo a l g o i . a i p a r t e s y e l p u e n t e q u e d e b e f o r m a r s e á * 

final. 

L u q u e c o n d u c e a l b a r r i o de L a p u s a n d i r e c c i ó n a l p u e b l o do G u l H 

s e h a l l a c o n c l u i d a . 

L o s d e m á s p u e b l o s t r a b a j a n e n l a s c a l z a d a s d e los m i s m o s s i e n * , 

m u y p o c o s u a d e l a n t o p o r f u l l a do h e r r a m i e n t a s . 

H e c h o s ti a c c i d e n t e s v a r i o s — E l g o b e r n a d o r c i l l o d e l p u e b l o d e S a g í 

e n f o d e l m e s p r ó c . - i i n o p a s a d o d k p a r t e q u e e n l a t a r d e d e l m i s ' 

s e s u i c i d ó a h o r c á n d o s e en s u m i s m a c a » u 1). V i l l u n u e v a D a g a y . 

Prec ios carrienles. 
P a l a y de C a g a y a n , 7 5 c é n t . c u r a n ; I d . d e D a p i t a n , 6 2 4 ( 8 c é » ' ' 

i d . ; i d . d e M l s a m i s , ÜU c é n t . W . ; a b a c á d e C a g a y o n , M i s u m l » f 

C o t a r m a n , 2 p s . p i c o ; i d . d e M a m b a j a o , 2 ps . 0 -.'iS c é n t . id ; c í«*0 

d e M i s a n i i a y D a p i t a n , S 5 p s . c a v a n ; c e r a d e M i s a m i s , 5 0 p s . qattR 
i d . d e D a p i t a n , 4 0 p s . i d . ; a c e i t o do C a g a y a n , 3 p s . t i n a j a ; co<0 
d e i d . , -i ps . •.'5 c é n t . m i l l a r ; i d . d e D a p i t a n , 3 p s . 5 0 c é n t . $ 

a b a c á d e i d . , 2 p s . 5 0 c é n t . p i c o . 

C a g a y a q <J d e A b r i l d e l 8 t í ¿ . — J o a n C i r l o t . 

M A N I L A — I M P . OK L O S AMIHUS U E L p A i b — P a l a c i a . %. 


